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Pubr88 . *eyes entrarán en vigor a los veinte dias de 
dispó130*0'1 en el “Boletín Oficial del Estado”, si en 
badone °tra cosa• (Arficulo 2.® - 1 del Código Civil.

Por Decreto de 31 de mayo de 1974). 
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 

Texto apro-

reciban este

N n. 254

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los niuneros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

L̂£cj on cuar t a

Núm. 8.439 
legación de Hacienda 

de Zaragoza
11 

da señor Delegado de Hacien- 
c°n fer-k el siguiente acuerdo, 

"V 3 de octubre de 1978:
^'xta rL Propuesta de la Comisión 
dlcionec ^SHada para elaborar las con- 
ie indios3 re8ir en el Convenio que 

facnu jSta Delegación, en uso de 
í'nister; i , que le otorga la Orden 

í de 28 de julio de 1972, mo- 
ten¡dnPorv Ia de 19 febrero de 1975, 

p u a bien disponer lo siguiente:
^Scai a0, Ae aprueba el Convenio 
^run-irT- ambito provincial con la 
nes, Tola11 dc Confección de Veláme- 
a *°s hek X Lonas, con limitación 
a s radir1?8 ’mPonibles por activida-

S|-i tprv as dentro de la jurisdicción 
?llesto ryJllor*° Para exacción del im- 
v - Pór ]ral s°bre tráfico de empre- 
í’ VeBta rLS uperaciones de fabricación 
n d°s i.?! lúmenes para vehículos y 
^0tPo su . UStr*ales y domésticos, así 
s ^°nes COnRecién por encargo y ope- 
^tor p_ ac?esorias, integrada en el 
l ata e]economico-fiscal número 2.633, 
)lención anual 1978 y con la ^*'57.
y^ÍQ11]^0, Quedan sujetos al Con 
la relN^Pntr'buyentes que figuran 
9 LornisiA013 definitiva aprobada por 
Ter °n mixta en su propuesta.

1? Cecine S°n objeto del Convenio 
a activ¡^ imponibles dimanantes de 

detallarse'S exPresadas, que pasan

¿ftícuL imponibles: Ventas, gase^ví." TR.
TiPo. tributarias: 45.000.000.
Ctiotat. 100.

as> 900.000.

Hechos imponibles: Ejecución de 
obras.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 14.000.000.
Tipo: 2'70 por 100.
Cuotas: 378.000.
Total, 1.278.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 1.278.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribúyente serán 
las que siguen:

Volumen de operaciones y censo del 
personal laboral.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, 
con' vencimiento el primero a la noti
ficación y el segundo el 20 de noviem
bre del ' presente año, en la forma 
prevista en el artículo 17 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons- 

. tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. I-os actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 

' se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

En su virtud, y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, los 
vocales representantes de los contri
buyentes en la Comisión mixta del 
Convenio quedan constituidos en co
misión ejecutiva y deberán remitir a 
esta Administración de Tributos, den
tro de los treinta días hábiles siguien
tes al de la publicación en el «Boletín 
Oficial» del acuerdo arriba transcrito, 
la relación de las bases y cuotas indi
viduales impuestas a cada contribu
yente, y de no hacerlo en dicho plazo 
podrá acordarse de oficio la compe
tencia de] Jurado Tributario corres
pondiente para que efectúe las impu
taciones, o bien proponerse que se 
deje sin efecto la aprobación del Con
venio.

Zaragoza, 23 de octubre de 1978. — 
El Administrador de Tributos, (ile
gible).



2082 BOLETIN OFICIAL

SECCION QUINTA

Núm. 8.573

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

En el día de la. fecha la Alcaldía- 
Presidencia ha dictado la siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 10 de 
agosto pasado se fije el próximo día 28 
de noviembre, a las once horas, en la 
Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para formalizar la ocupa
ción de un terreno de 80 metros cua
drados de superficie, que pasa a vía 
pública, en la prolongación de la calle 
Italia, en su entronque con la de Mon- 
terde, propiedad de don Mariano Mar
tín Valencia, el cual linda: al Norte 
y Oeste, con calle eje Monterde; al Sur, 
con calle Italia, y al Este, finca de la 
que procede.

Lo que se hace público para cono
cimiento de la propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 21 de octubre de 1978. — 
El Secretario general. Xavier de Pedro
v San Gil. ‘

Núm. 8.574
En el día de la fecha la Alcaldía- 

Presidencia ha dictado la " siguiente 
resolución:

Que en ejecución de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de 10 de 
agosto pasado se fije el próximo día 27 
de noviembre, a las once horas, en la 
Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para formalizar la ocupa
ción de un terreno de 60'63 metros 
cuadrados de superficie, propiedad de 
don José, doña Carmen, don Enrique 
y don Manuel Polo Valién, que linda: 
al Norte, con terrenos del Canal Impe
rial de Aragón; al Sur, con resto de 
finca de la que procede; al Este, con 
terreno propiedad de hermanos Salva
dor Tafalla, que ha pasado a viales, 
y al Oeste, con terrenos del Canal 
imperial de Aragón. Y el mismo día, 
a las doce horas, igualmente en la 
Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para Formalizar la ocupa
ción de otro terreno de 605’27 metros 
cuadrados, propiedad del Canal Impe
rial de Aragón, que linda: al Norte, 
con camino de las Torres; al Sur, con 
finca de hermanos Polo Valién; al 
Este, con finca de hermanos Salvador 
Tafalla, y al Oeste, con camino de las 
Torres.

Lo que se hace público para cono
cimiento de Ja propiedad del terreno 
y de cuantas personas pudieran resul
tar interesadas.

Zaragoza, 21 de octubre de 1978. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 8.560

Comandancia Militar 
de Marina de El Ferrol

. del Caudillo
ZONA MARITIMA DEL CANTABRICO

Relación del personal (varones) na
cido durante el año 1959, y años ante
riores, que se halla comprendido para 
la matrícula naval de este Trozo ma
rítimo, que figura como comprendido 
para el reemplazo de 1979:

Folio de I. M.t 817-77. Nombre y ape
llidos: Jesús-José Gálvez Júlvez. Fecha 
de nacimiento: 29 de julio de 1958. 
Nombre de los padres: Octavio y Lui
sa. Naturaleza: Almonacid de la Sierra 
(Zaragoza).

Folio de I. M.: 827-77; Nombre y ape
llidos: Francisco-Javier Jaén Bayarte. 
Fecha de nacimiento: 10 de diciembre 
de 1958. Nombre de los padres: Angel 
y María. Naturaleza: Zaragoza.
" El Ferrol del Caudillo, 26 de octubre 
de 1978. — El Capitán de navio, Co
mandante militar de Marina, Antonio 
Araguas Neira.

Núm. 8.493
Comisaría de Aguas 

del Ebro
El Ayuntamiento de Luesma solicita 

autorización para la construcción de 
dos pasos-badén, de hormigón, en los 
arroyos «La Veguilla».

Las obras se sitúan unos 200 metros 
aguas arriba de su confluencia con el 
río Aguas Vivas, y sus dimensiones 
serán de 10 metros de longitud, 5 me
tros de anchura y 0'25 metros de 
espesor.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía 
respectiva, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en e! «Boletín Oficial» de la provincia 
de Zaragoza, o de fecha de exposición 
al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en 
la Comisaría de Aguas del Ebro (Ge
neral Mola, 28, Zaragoza), en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 24 de octubre de 1978. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.494
Don Valentín Olona Calvete, vecino 

de La Almolda, ha solicitado autoriza
ción para realizar obras de defensa en 
la margen izquierda del río Ebro, tér
minos municipales de El Burgo de 
Ebro y Alfajarín.

Se proyecta la. construcción de upa 
mota de tierra, que bordeará la finca 
denominada «Soto de San Juan»,

Sus dimensiones serán de 1.400 me
tros de longitud, 2'50 metros de altura 
y 4 metros en coronación.
‘ Lo que se hace público para general 
conocimiento y- para que quienes se

consideren perjudicados con e 
ción puedan presentar por esu 
reclamaciones ante la Con1151. ijía 
Aguas del Ebro, o ante la 
respectiva, durante el plazo u |a 
días hábiles, contado a parn nCjo 
fecha de publicación de este *■ ja 
en el «Boletín Oficial» de la P -¿ón 
de Zaragoza, o de fecha de exp ¡0 
al público del mismo, a cuy? cn 
el expediente estará de (Ce
la Comisaría de Aguas del Lo 
neral Mola, 28, Zaragoza), en 
hábiles de oficina, durante e 
abierto. 1978,/

Zaragoza, 23 de octubre de 
El Comisario Jefe, José I. Bodeg - ■

Núm. 8.440
Comisión Provincial 

de Urbanismo 
' • 'nEsta Comisión, en su S651^ .la

brada el día 18 de octubre .^jo- 
ha adoptado las siguientes 1 ^lic^ 
nes, que corresponde hacer 1 j0 en 
en cumplimiento de lo determj ‘ ,0 Je 
el artículo 44 del texto relur1 je 9 
la Ley sobre Régimen del ouc s 
de abril de 1976.

Ateca. — l.° Aprobar pye^ su^ 
proyecto de vivienda familia1 V 
lo no urbanizable de Ateca, P ( 
Guzmán Semper Berna!. . ..mad0"

2 .° Abrir el período de, inl°’nla cü- 
pública durante quince días-e 
pital de la provincia.. . t0 i"’

3 .° Comunicar al Ayúntame- v si 
teresado la petición formulan , 
aprobación previa. ..-.«men!1,

Alpartir. — Aprobar deñniti ? 5llelo 
el proyecto de delimitación o coiiv 
urbano del municipio de Alpar ’ - s 
plementado con las alinead ^a- 
ordenanzas de edificación 
den al simple proyecto de 
ción. con las prescripciones 
en el informe de los Servicios 1 ¡0 
de la Delegación del Mmist ^¡d 
Obras Públicas y Urbanismo. alib 
a este acuerdo como parte m ' , 
del mismo. . . , ente

Biel. — Aprobar definitiva^ e]o i1, 
proyecto de delimitación de p cOlíip'‘, 
baño del municipio de Biel, ofd^ 
mentado con las alineaciones 3 । 
nanzas de edificación que se ai1 (0 
simple proyecto de delimitad^ e] ir 
las prescripciones señaladas en i 
forme de los Servicios Técnid1 ,
Delegación del Ministerio oc 
Públicas y Urbanismo, ufiido .g i'1 
acuerdo como parte integra r 
mismo.

Cosuenda. — Aprobar defm1 ' 5tid 
te el proyecto de delimitación 
urbano del municipio de,. ^^ci0^ 
complementado con las aim ' t 
y ordenanzas de edificación >je|in 
añaden al simple proyecto de 
tación, con las prescripciones । 
das en el informe de los 5 ^if . 
Técnicos de la Delegación dd -sn , ¿ 
terio de Obras Públicas v ‘tc i 
unido a este acuerdo como Pa’ Y 
grante del mismo. ' r. 

Chiprana. — Aprobar definí'5^ 
te el proyecto de delimitación 
lo urbano del municipio de 
complementado con las al'1^ se ni *, ] 
y ordenanzas de edificación quLliií1'' 
den al simple proyecto de c 
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en piC-ÜIl las prescripciones señaladas 
cOs |lnl.0rme de los Servicios Técni- 
de Qhr aD ,De,legación del Ministerio 
do cn'as Públicas, unido a este acuer- 

Frne .° parte integrante del mismo, 
delim;^?- — Dejar el proyecto de 
Hicinin a °d  de suelo urbano del mu- 
lución . Fréscano pendiente de reso- 
nitiva ^.cuanto a la aprobación defi- 
ga de ]011citada, hasta que se dispon- 
^iciente lnformación complementaria 
e^Prove' Aprobar definitivamente 
^ba-nn a1? de delimitación de. suelo 
comnin municipio de Jarque, com- 
orden- rnentado con las alineaciones y 
den aín,Zas dg edificación que se aña- 
con proyecto de delimitación, 
informa Prescripciones señaladas en el 
*3 Del», d? l°s Servicios Técnicos de 
hjblie..®301^0. del Ministerio de Obras 
acuerdfS Urbanismo, unido a este 
^ismo como parte integrante del 
el pFQ^a; " Aprobar definitivamente 
Urban()a i de delimitación de suelo 
^eitient a municipio de Paniza, com- 
^enan?.^1" ? con ias alineaciones y or
al sj^. de edificación que se añaden 
con ]ac Proyecto de delimitación, 
ptformp Prescripciones señaladas en el 
■a De]Pn . los Servicios Técnicos de 
^úbi¡Ca^aci°n del Ministerio de Obras 
^erdn8 Urbanismo, unido a este

Como parte integrante del

— U° Informar desfavora- 
de 0|)r te el proyecto de construcción 
Tíq  de QPara almacén agrícola en ba 
Oficia i an ¿Han de Mozarrifar, a ins- 
Previo v Félix Abás Sánchez, como 

licen V'Heuiaute para la concesión 
lostla municipal a precario, se- 

’ículo términos indicados en el ar- 
2^ de 197* texto refundido de 9 de 

det7hortar al Excmo. Ayuntamien- 
"i^bito ffya^oza Para que dentro del 
^'^encin' Sus competencias inicie las 
■xPedient. adecuadas y, en su caso, el 
'^^accin6 sancionador en orden a las. 
úilorin J1?e,s cometidas dentro del te
, 3o del municipio.
h ^arap®ar Excmo. Ayuntamiento 
!,.ustre ??Za.<lue comuniqúe a la Muy 
n ln.Omisión Provincial de Urba- 
n etica/ Multados de las diligencias 
naZOr' aS ° expediente sancio- 
f^nizaHA Dejar el proyecto de 
Slothet?n ÓP en carretera de Logroño, 
h Ovido « ^.óOO, de esta ciudad, pro- 
in • Den^r1 don Miguel Richer Tra- 
h° a la ■>« nite de resolución en cuan- 
?ASta qü<'Probacidn definitiva instada, 
hTPlemp^6 disponga de información 
la a anmk. ,ria sobre la actuación ais- 
n Presen। V sobre los plazos para 

ación del proyecto de urba- 

de octubre de 1978. — 
yació provincial, (ilegible).

Núm. 8.419 
Del-. .,£ación Provincial 

Misterio de Industria 
e y Energía

bhCretoCU?Av? con el artículo 9.° del 
el ' se de 1966, de 20 de octu- 

proyeculet? a información pública 
° de la siguiente estación 

transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A. .

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 216-78.
Emplazamiento: Zaragoza (Melilla, 

sin número).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 15-10-0'380-0’220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

el suministro eléctrico en la zona.
Presupuesto: 887.180 pesetas.
Todos aquellos "que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 24 de octubre de 1978. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 8.418
De acuerdo con el artículo 9.’ de! 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, nú
mero 10).

Referencia: AT 214-78. •
Emplazamiento: Zaragoza (paseo de 

Teruel, 26-28).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-0'380-0'220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución en la zona.
Presupuesto: 887.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 24 de octubre de 1978. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 8.530
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión (AT 186-75).
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza», S. A., con do
micilio en Zaragoza (San Miguel, 10), 
solicitando autorización, declaración 
en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de 
línea eléctrica SET Zuera a estación 
ferrocarril de Zuera, para servicio de 
«Renfe», electrificación del ferrocarril, 
y cumplidos los trámites reglamenta

rios ordenados en los capítulos III y 
IV del Decreto 2.617 de 1966, capítulo 
III del Decreto 2.619 de 1966, Orden 
ministerial de l.° de febrero de 1968, 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., la instalación de re
ferencia. ,

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Tensión: 45 KV.
Línea: Aérea, trifásica, simple cir

cuito. '
Longitud: 2.935 metros.
Origen: SET Zuera-«El Campillo».
Término: Futura SET de «Renfe», 

en la estación de ferrocarril.
Conductores: Al-Ac, de 116’1 milíme

tros cuadrados; aisladores de cadena 
y apoyos de hormigón armado.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966; aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 26 de febrero de 1976. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 8.442

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
, En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 11.378 de 1978, instados por Ma
nuel Mata Brun, contra José Gomeras 
Andrés, sobre cantidad, y encontrán
dose la empresa José Gomeras Andrés 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de "esta Magistratura de Trabajo (sita 
en plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 29 de noviem
bre de 1978, a las once quince horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a José Gomeras 
Andrés se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 26 de octubre de 1978. 
El Secretario, (ilegible),

Núm. 8.441
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
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número 11.175 de 1978, instados por 
Angel Jaime Arnal, en representación 
de su hija Begoña Jaime Rodrigo, 
contra la empicsa Tomás Pérez San
tamaría («Proclima»), en reclamación 
de cantidad, se ha dictado sentencia 
cuyo fallo dice:

"Que debo condenar y condeno al 
demandado Tomás Pérez Santamaría 
(«Proclima») a que abone a Angel Jai
me Arnal, en representación de su hija 
menor Begoña Jaime Rodrigo, la can
tidad de 40.200 pesetas, más el 10 % 
de dicha suma en concepto de mora, 
sirviendo la firma de la presente acta 
de notificación en forma.

Contra la presente resolución no 
cabe recurso alguno".

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Tomás Pérez Santamaría 
(«Proclima»), en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de octubre 
de 1978. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).' ’

Núm. 8.420

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecuti

vos número 148 de 1978, seguidos en 
esta Magistratura a instancia de Pablo 
Rosado Baz, contra «Parra» (Domingo 
Parra Sanz), en reclamación por des
pido, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía declarar y de
claraba extinguido el contrato de tra
bajo que vinculaba a las partes, con 
efecto de la fecha de esta resolución, 
18 de octubre de 1978, y señalándole 
como indemnización compensatoria la 
cantidad de 10.000 pesetas, y comple
mentaria de salarios de trámite, la de 
150.333 pesetas.

Notifíquese al Instituto Nacional de 
Previsión. Adviértase a las partes que 
contra la presente resolución no cabe 
recurso alguno.

Lo mandó y firma el limo, señor 
don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia. Doy fe. — 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa «Parra» (Domin
go Parra Sanz), por encontrarse en 
ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el «Boletín Ofi- 
pial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de octubre 
de 1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.496
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis 

trado de Trabajo de la número 3 do 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 11.201 de 1978, instados por de
manda de don Julián-Miguel Alcázar

Terrén, contra Enrique Alonso Huma
nes y Carlos-Manuel García Fernández 
(«Skene»), sobre contrato de trabajo, 
se ha dictado la siguiente

"Sentencia «in voce». — Vistos los 
artículos 1.214 del vigente Código Civil, 
75 del libro I de la Ley de Contrato 
de Trabajo y demás disposiciones de 
aplicación,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a la empresa «Skene» (Enrique 
Alonso Humanes y Carlos-Manuel Gar
cía Fernández) a que abone a don 
Julián-Miguel Alcázar Terrén la canti
dad de 54.497 pesetas, más la del 10 % 
en concepto de indemnización por 
demora.

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificado el compare
ciente, extendiéndose la presente, que 
firman los asistentes, después de Su 
Señoría, de lo que doy fe”. (Firmado 
y rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la demandada «Skene» (En
rique Alonso Humanes y Carlos-Ma
nuel García Fernández), por encontrar 
se en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de octubre 
de 1978. — El Magistrado, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.356

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 6.127 de 1978, seguidos en re
clamación de cantidad, a instancia de 
Cándido Martínez Remartínez, contra 
Daniel Clavero Diez, con fecha 3 de 
octubre de 1978, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice:

«Que estimando la demandíi inter
puesta por don Cándido Martínez Re
martínez contra la empresa Daniel 
Clavero Diez, sobre salarios, debo con
denar y condeno a la referida empre
sa a que satisfaga al actor la suma 
de 34.250 pesetas, más el 10 por 100 
de la misma, en concepto de indemni
zación por demora, advirtiendo a las 
partes que contra la presente resolu
ción no se admite recurso alguno por 
razón de la cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que sirva de notifi
cación de sentencia a Daniel Clavero 
Diez.

Dado en Zaragoza a 19 de octubre 
de 1978. — El Magistrado, Emilio Mo
líns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.358
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 7.254 de 1978, seguidos a instan

cia de Emilia Auseré Alcauta, c 
María-Carmen Alonso Ruiz, en 
mación por despido, con fecha _ .aj0 
junio se ha dictado auto que, c P 
literalmente, dice: j 0|

«Su Señoría, ante mí, el Secii a 
dijo: Que debía declarar y uec 
la extinción del vínculo co 
que medió entre las partes, sen í xY 
a favor de doña Emilia ^usei 
cauta la indemnización de 
tas, condenando a la empresa i ‘ r 
Carmen Alonso Ruiz, a estar y 1 
por la anterior declaración, Y 
satisfaga al citado demandante i rte 
presada indemnización y el lyJg la 
de los salarios devengados 5. .¡ón 
fecha del despido y hasta la ex se 
del vínculo contractual que an 
decreta, y por último, oficíese ‘ e?i. 
tituto Nacional de Previsión, c ,a 
presión del período cubierto e| 
indemnización complementaria, ]a 
cumplimiento ' de lo dispuesto ¿g 
regla cuarta del artículo segrí'1 
la Orden de 15 de octubre de

Y encontrándose la demandar a 
ría-Carmen Alonso Ruiz, en 'P en el 
paradero, se inserta el presente 
«Boletín Oficial» de la provine ,̂ jj. 
que sirva de notificación de sen

Dado en Zaragoza á 18 de o1■ 
de 1978. — El Magistrado de (jle. 
Emilio Molíns. — El Secretario, 
gible).

Núm. 8.359
Don Emilio Molíns Guerrero, 0 4 

trado de Trabajo de la nun 
de Zaragoza y su provincia; ,ta.
Hace saber: Que en autos 11nú- 

dos en esta Magistratura bajo ;i 
mero 4.2964.298 de 1978, segu1.^ < 
instancia de Manuel Arbonis 
otros, contra Hospital «Santo o 
go», en reclamación por despi11 ' 
fecha 3 de octubre de 1978 se ‘ pi
tado auto cuya parte dispositi ' 
piada literalmente, dice: arj0i

«Su Señoría, ante mí, el 
dijo: Que debía declarar y de 
la extinción del vínculo c°n 
que medió entre las partes, •Sl-.s V1' 
do a favor de don Manuel P1” 
dal una indemnización de d'1-' a|á'L 
setas; a don José Fontoba L‘ cedi'- 
400.000 pesetas, y a doña 
Mateo Chueca, 75.000 pesetas, ^1'' 
nando a la empresa Hospital ¡yr 
Domingo» a estar y pasar PUInljSf^ 
terior declaración y a que 
al citado señor la expresada 
zación y el importe de los h‘^sP:' 
devengados desde la fecha í e 
do y hasta la extinción ded 
contractual que ahora se dec w 
por último, oficíese al Instdu 
cional de Previsión con 
período cubierto por la inC 
ción complementaria, en cun1! cllgP 
to de lo dispuesto en la 1 
del artículo segundo de la ur 
15 de octubre de 1976.» fio5'

Y encontrándose la demandad oJ.gd. 
pital «Santo Domingo» en en 
paradero se inserta el present p9i 
«Boletín Oficial» de la provine 
que sirva de notificación de se

Dado en Zaragoza a 18 de 
de 1978. — El Magistrado de (iiF 
Emilio Molíns. — El Secretar - 
gible).
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Núm. 8361 
D(tradond^ M?líns Guerrero, Magis- 

su ProrincianUmerO 4 de Zara8oza Y 
do^^n Que en autos tramita- 

l°s nú- 
Cla de dnn a 1 seguidos a mstan- V otrosd cnntngel Vinanueva Ceballos 
Barbero se haV donI Alejandro Elvira 

'“‘"almemÉ■ °<H«: -qUe' 
Su razón CvCIIta* únase 3 ios autos de 
en el ariíe,'.i3 inn0^ de 1° establecido 
de Proceímfent00 A' t€xto refundido 
Con el artí^ T tnina^ora1' en relación 
d? Enjuiciam? 9t 9 d£ la vigente Ley 
Fíecución conir^ A0, despáchese 
ÍFro. Procedía A Elvira Bar- 
k®nes en cuantía 3 de sus

'a canti gapara cu- Principai ecJ?d de 307 494 pesetas de 
l^io de’-Í97^ aU ? de fecha 13 de

Presupuestada= 3 de 37-70í) pese' 
Perjuicio de sn cos,tas' sin 
?ento procesal qUldaC,°n en el mo' 
6n la traba el oportuno, siguiendo 
artículos i 447 dFn señalado en los 
Sente Lev a/J • s?guientes de la vi- 

■ense nara u luieiamiento Civil; lí- 
cisos". c a ello l°s despachos pre-
iíra don Alejandro El- 
^Set*ta el ix>- en paradero se 
S1" de la SaT -n el "Boletín Ofi- 
^^ieación Incia para ^ue sirva 

íe 1978 pir?foz.a a 24 de octubre 
Sn1'0 Molín Ma^trado de Trabajo, 
gible) -violíns. - El Secretario, ('ile-

DOn Núm‘ 8357 
Irado^é' Guerrero, Magis- 
^ragoza v ?ajo de ,a número 4 de 

a Hace sak ' StL provincia; í8 en est^ MQ-Ie en autos iramita- 
7-574 d stUr3abaj° Cl nÚ" 
V¡eente Pr!’ -^^udos a instan- 

con ¿a-íes Garó?" s Palo¿nar\ contra 
d¡cijFcha 3 de'nri s,obre despido, 
te ado auto n, CtubrF de 1978 se ha 

:-en Su Parte dk coPiado Hteralmen- diin? Señoría d,sPos-tiva dice: 
la ' Que debía dte imi' cl Secretario, 
OUe del vi'3™,'' v declaraba 
do a ?edió entre kcCU ° c-ontractual 
’onia ,favor de don v- Parte^ señalan, 
se& una indemni/1^111^ Gracia Pa- 
tajS'r^denanío a iC1Ón de 84-000 pe- 
ki aniGares'’ s I 3 empresa "Mon- 
l'aga ‘^'cr decl7roÍAestar V Pasar por 

citado y a ^e satis- rio?ni?ación v d a cxwesada in- 
^PicL^^gados dí?d rt1 der 10s sala' 
0 com y hasta la - fecha del 

y. Por .^ctual que nknC'On de, víncu- ci°na| 'buno, (¿.j a IO|a sc. decreta, 
Perio kde previs ón í a Instlluto Na- 
^^Hh’^r-o PorT .^Presión del

^kdero5 Gares"Ss Ia demandada 
Eolet^0 se inserta e1L« en forado 

^Ue sir? Gficial" dp i Presente en el

121 Secretario, (¡le-

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.542
JUZGADO NUM. 1

De conformidad con lo acordado por 
Su Señoría en providencia de esta fe
cha, dictada en autos de juicio de 
menor cuantía número 1.165 de 1978, 
seguidos a instancia de doña Julia 
Paños Barrios, representada por el 
Procurador señor Aznar Peribáñez, 
contra la entidad «Seguros Galicia», 
S. A., y contra los herederos descono
cidos de don José-María Salgado Ace
bo, cuyo último domicilio lo tuvo en 
Membibre (León), para que en el tér
mino de nueve días comparezcan en 
los presentes autos seguidos en el Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza, personándose en 
forma.

Y para que sirva de emplazamiento 
a los herederos desconocidos de don 
José-María Salgado Acebo expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Zaragoza a veintiséis de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, Fernando Pari- 
cio. — Visto bueno: El Juez, Rafael 
Oliete.

Núm. 8.592
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de no

viembre de 1978, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 593 
de_ 1978, a instancia del Procurador 
señor Sancho, en representación de 
«Hornos Farjas», S. A., contra don 
Francisco Manrique Millán, domicilia
do en Teruel (calle de las Vírgenes, 3), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un horno giratorio, modelo F-70, 
de 4 metros, número de fabricación 
1.553; en 90.000 pesetas.

2. Un coche «Renault 12», modelo 
ranchera, TE-3955-A; tasado en pesetas 
120.000.

3. Un coche «Renault 4», matrícula 
TE-5268-A; en 40.000 pesetas.

4. Un tren de laboreo, marca «Su- 
val»; en 30.000 pesetas.

5. Un armario de fermentación, de 
doce tablas, de 1’80 x 0’60; en 12.000 pe
setas.

Se hallan depositados en poder del 
demandado.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 8.593
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de no

viembre de 1978, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio de me
nor cuantía núm. 195 de’ 1977, promo
vido por el Procurador señor Andrés 
Laborda, en nombre y representación 
de don José González Llórente, contra 
don Antonio Rodríguez Aulet, vecino 
de Málaga, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo matrícula MA-3133-B; en 

150.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.539

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación de remate

El señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución dictada en Juicio eje
cutivo número 1.204 de 1978, promo
vido por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la Procuradora doña 
Natividad-Isabel Bonilla, que litiga de 
pobre, contra otros y la herencia ya
cente y herederos desconocidos de don 
Gregorio Julián Tomás, ha acordado 
se cite de remate a dichos demanda
dos para que en término de nueve 
días puedan comparecer en autos y 
oponerse a la ejecución, bajo aperci
bimiento de que, si no lo hacen les 
parará el perjuicio a que hava lugar 
en Derecho.

Al propio tiempo se les hace saber 
que dado su ignorado paradero se ha 
llevado a efecto el embargo de sus 
bienes en estrados del Juzgado, sin 
necesidad de previo requerimiento de 
pago.

Zaragoza a veintiuno de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 8.540
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución dictada en juicio eje
cutivo número 1.205 de- 1978, promo
vido por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio ja, 
representada por la Procuradora dona 
Natividad-Isabel Bonilla, que litiga de 
pobre, contra otros y la herencia ya
cente y herederos desconocidos de 
don Gregorio Julián Tomás, ha acor
dado se cite de remate a los deman
dados para que en término de nueve 
días puedan comparecer en autos y 
oponerse a la ejecución si les convi
niere, bajo apercibimiento de que si 
no lo hacen les parará el perjuicio a 
que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo se les hace saber 
que dado su ignorado paradero se ha 
llevado a efecto el embargo de sus 
bienes en estrados del Juzgado, sin ne
cesidad de previo requerimiento de
P3^0- . - » uZaragoza a veintiuno de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible). .

Núm. 8.541
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución dictada en juicio eje
cutivo número 708 de 1978, promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador don 
Rafael Barrachina, contra la herencia 
vacente y herederos desconocidos de 
don Luis Zapatee Zapater, ha acorda
do se cite de remate a dichos deman
dados, cuyo paradero se ignora, para 
que en término de nueve días puedan 
comparecer en autos y oponerse a la 
ejecución, bajo apercibimiento de que 
si no lo hacen les parará el perjuicio 
a que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo se les hace saber 
que dado su ignorado paradero se ha 
llevado a efecto el embargo de sus 
bienes en estrados del Juzgado, sin 
necesidad de previo requerimiento de 
pago.

Zaragoza a veintiséis de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.543
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 2 
de los de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 1.285 de 1978 se tramita 
expediente de declaración de herederos 
«ab intestato» de doña Guadalupe Sin 
Ferrer, hija de José y de Teresa, na
tural de Pina de Ebro (Zaragoza), 
donde falleció el día 17 de noviembre 
de 1977, en estado de soltera.

Por el presente se anuncia el falle
cimiento sin testar de la causante 
expresada, así como que han concurri

do a reclamar su herencia su hermano 
de doble vínculo don Agustín Sin Fe
rrer y sus sobrinos don Manuel y don 
Antonio Aznares Sin, hijos de Pilar, 
premuerta hermana de la causante, y 
los hijos de Pilar Aznares Sin, herma
na de los anteriores y asimismo fa
llecida, José-Luis, María-Pilar, María- 
Angela, María-Blanca y Javier Cabrera 
Aznares; don José-María, don Luis y 
don Vicente Dobato Sin, hijos de Te
resa, premuerta hermana de la cau
sante, y Ana-María y Celia Bcrnad 
Abenia, nietas de Ana Sin Ferrer, pre
muerta hermana de la causante, e 
hijas de María-Teresa Abenia Sin, hija 
de la anterior, también premuerta.

Y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a fin de que 
dentro del término de treinta días 
comparezcan en autos a reclamar 
dicha herencia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El ' 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.549
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza separada de declaración 
de herederos de prevención de «ab in
testato», número 421 de 1978-B, de 
doña Carmen-Victoria Miguel Diez Su- 
pervía, nacida sobre el año 1905, hija 
de Jorge y Adela, natural de Zaragoza, 
que falleció en Al agón sobre el 20 de 
febrero de 1978, sin haber otorgado 
testamento y sin que se le conozcan 
parientes con derecho a sucederle.

Por el presente se hace un segundo 
llamamiento a las personas que se 
crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla dentro de veinte días, ha
ciendo constar que no ha comparecido 
persona alguna al primer llamamiento.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario," (ilegible).

Núm. 8.594
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 231 de 1978-A, seguido 
a instancia de Justo Gimeno Duplá, 
representado por el Procurador señor 
Bozal, contra don Ignacio Arazarena 
Erro, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 29 de noviem
bre de 1978, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de

licitación, por tratarse de prn se . 
basta, será el de pos- I 
admitirán de manera denm cra$ 
turas que no cubran las dos j . 
partes del tipo de licitación d |0S 
mera o segunda subastas, s g ca. 
casos; el remate podrá hacéi s ]oS 
lidad de ceder a tercera peí s 
bienes se hallan depositados ^c¡]io [ 
de José Otín Fernández, con c gg/a 
en calle de la Luz, 2, de L 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta Y 
de tasación- , caba-

Cincuenta y cuatro trajes 
llero, de distintos tejidos, lc eta$ 
tallas, colores y modelos; en y 
216.000. baN^ 

Doscientos pantalones de ca ^5, 
de distintos tejidos, calidad^’ setaS' 
colores y modelos; en 100.01 1 

Nueve trajes de caballero- en 
de distintos colores y tallas, 
tas 27.000.

veintis^y1 yDado en Zaragoza a 
octubre de mil novecientos 
ocho. — El Juez, Joaquín 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.544
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martine. - -
Montero, Magistrado, JueZ ^6^ 
gado de primera instancia i V. 
de los de Zaragoza y su Pal jo55
Hace saber: Que en este 

tramitan autos de ejecución (L ,nSt^ 
cia del Tribunal Eclesiástico, 
por doña María-Pilar Villar u 
representada por el Procúralo 
Sanagustín, contra don Mapue y r 
Navarro, en ignorado parac ' cp) 
los cuales se ha dictado ai 
parte dispositiva, literalment6'

«Se acuerda la separación 1 
indefinida de los cónyuges 
Villar Labrador y don Manin* « 
Navarro, y también la sepa’ 
los bienes de la sociedad 
atribuyéndose a la esposa cf uCto V 
de la administración y usu 
los que le correspondan, de» jjví5^ 
procederse a la liquidación y 
de los bienes comunes en 
establecida en la Ley de En.|L' 
to Civil para el juicio de te- 
ría; procédase a la inscripi ' .ggíi ■ 
sentencia de separación, al " yo 
la partida de matrimonio, 
diríjase la correspondiente jnít
Juez de distrito decano de es ‘

Así lo manda y firma el 
señor don José-Fernando 
pina y Montero, Juez del Ju 
primera instancia número 
goza, de lo que doy fe. — l0" 
do Martínez-Sapiña y Monteé ■ 
mí, José-María Inglés Abuelo’- 
cados)-

Y para que sirva de n0ll.nzoCr 
demandado don Manuel 
varro, en ignorado paradero, ye* r 
presente edicto en Zaragoza 
cinco de octubre de mil n j05e p 
setenta y ocho. —- El ScC 
nando Martínez-Sapiña. — 
rio, José-María Inglés.
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Núm. 8.552
JUZGADO NUM. 4

Monípr,FMna^do Mar{ínez-Sapiña y 
ra inste ’ ^aSlstrado, Juez de prime- 
dad a1 ?Cm del número 4 de la ciu- 
Hace "q?ara^za Y su partido;

lo a lo Pue dando cumplimien- 
númeroC4?i dT °iAn el juicio ejecutivo 
tanda de V 978"B’ Seguido a ins- 
rePresentAa<Criado y Lorenzo», S. A., 
Bibi5n fi ador señor 
Flórcz ’ s p ntra don Valentín Andaluz 
y segtínch ?,UkCIa la venta en Pública 
luego se ‘i.5?basta de los bienes que 
en este Th ™^’ ac.to que tendrá lugar 

1978 n i?ad2 c d*a b de diciembre 
liciones \;^S- dlez horas, bajo las con

Para í^^ntes:
c°nsignar lc?mar Parte será preciso 
Sel PreSn^131?611^ el 10 P°r 100 
citación .valoración; el tipo de 

basta- el'a/1" Vetarse de segunda su- 
(e| 25 ñor innOracÍón- con la rebaia 
^nera Hpf no se admitirán de iran ia. ¿mt?Va Posturas que no 
de hcitacfbn j ^r^ras partes del tipo 
^bastas de ,a Primera o segunda 
P°drá hárnto110 os casos; el remate 

.ercera nprcSC en, cahdad de ceder a 
^Posita i^s na: los bienes se hallan 

domiciiÍAn poder del demandado. 
?c Arcava °.en Vltoria (calle M. Díaz 
^ie^^adoí^0 7)’ d°nde Podrán 

^^aciórr i010 de Abasta y precio 

6?» ndh'me!?11113 transportadora, de 
6 2000 Peseta?8' C°n d°S bobinasí

transPortadora, 
f00 Pe?ctas ’ C°n Una bobina: 

^L^b'meirn^3 transPortadora, 

C°n d°S bobinas: 
£nmiiímei?nda lransPortadora, 

COn una bobina';

6° pesetas/' Una bobina; 
^Í^^Pe^rot3 transP°rtadora, 
S pesetas ’ C°n una bobina: 

en 5/00 pesetas.
Ochobre de mi*]38023 a veinticinco 
SaMfiC_r' -

en

de 
en

de 
en

de 
en

de 
en

de 
en

de
E i' novecientos setenta y 
El ¿6Z' José F- Martínez- 

1 becretario, (ilegible).

JÜ7rA1 Núm- 8-452
'J o NUM. 7 — MADRID

íiD('n ios tlC not^^cac^n
-ÍW010 ejecutivo que 

l 1 rn??ero 7'^^^ .Primera instan- 
^rá ?ero 1 soy .Madrid se siguen con 
^‘eni^nción 7'^ Ci? 19,7.7' de que se 
l "Sp^ Se ha dictado la si-

n78 ^~Fi'n ^adrid a 9 de octu- 
Romano Menor don José Gue’- 

^Pihi3 }.nstancia^S1St'rado, Juez de 
ÍVl. habíS de número 7 de esta 

C dichdc inicio °i V'St? 10s Presentes
Juzgado énC|UtlVü seguidos anPartes: de una, 

? Popular^' ja Aentidad "First 
u  2q\ a capita] íÁ n ’ domiciliada ' epres.ent¿i? Le G(-nova, núme- 

ntada por el Procurador

don Carlos Ibáñez de la Cadiniere y di
rigida por el Letrado don Manuel Vera 
García, y de otra, como demandados, 
la entidad compañía limitada "Harinas 
Bajo Aragón", S. L., domiciliada en Al- 
cañiz (Teruel), carretera de Zaragoza, 
número 108; don Juan Panadés Vidal, 
mayor de edad, casado, domiciliado en 
la misma ciudad (calle Deán, núme
ro 29); don Pedro Luna Guerrero, 
mayor de edad, casado, vecino de Zara
goza (calle Requeté Aragonés, núme
ro 9, segundo); doña Alicia Sauras 
Sauras, mayor de edad, soltera, vecina 
de Valclerrobres (Teruel), calle General 
Franco, número 2; doña Natividad 
Canfranc Vidao, de ignorado domici
lio, y los herederos desconocidos y 
herencia yacente de don Cesáreo Sau
ras García, todos cuyos demandados 
se encuentran en situación de rebel
día por no haber comparecido en los 
autos, sobre reclamación de cantidad, 
y..- •

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada en estos autos contra los de
mandados, la entidad compañía limi
tada "Harinas Bajo Aragón", S. L., don 
Juan Panadés Vidal, don Pedro de Luna 
Guerrero, doña Alicia Sauras Sauras, 
doña Natividad Canfranc Vidao y here
deros desconocidos y herencia yacente 
de don Cesáreo Sauras García, hacien
do trance y remate en los bienes em
bargados a los mismos y, con su 
producto, entero y cumplido pago .a la 
acreedora ejecutante "First Chicago 
Popular”, S. A., de la suma de pese
tas 565.590, resto impagado del prin
cipal de las letras de cambio presen
tadas, gastos de protesto de las mis
mas, intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de tales protestos, y eos 
tas, las cuales se imponen expresa
mente a dichos demandados.

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados, ade
más de notificarse en estrados, por el 
ignorado paradero y domicilio de los 
demandados doña Natividad Canfranc 
Vidao y herederos desconocidos y he
rencia yacente de don Cesáreo Sauras 
García," se les notificará mediante edic
tos, que se publicarán en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia, en el de Te
ruel, Zaragoza y Tarragona, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Guel- 
benzu". (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la . dictó hallándose cele
brando audiencia pública.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados doña Nativi
dad Canfranc Vidao y herederos des
conocidos y herencia yacente de don 
Cesáreo Sauras García, y para su pu
blicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, expido la pre
sente en Madrid a nueve de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, Antonio Zurita. ’

Juzgados de Distrito
Núm. 8.559

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de esta 
capital;

. Hace saber: Que en el juicio de cog
nición que se tramita en este Juzgado 
bajo el número 277 de 1978 se ha dic

tado la sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia. — En Zaragoza a 26 de 
octubre de 1978. — El señor don Fer
mín González García, Juez del Juzgado 
de distrito número 2 de esta capital, 
habiendo visto el presente juicio de 
cognición seguido a instancia de la en
tidad mercantil «Inmobiliaria Porto 
Magno», S. A., con domicilio social en 
esta capital (Coso, 112), representada 
por el Procurador don Miguel Magro 
de Frías y asistida del Letrado don 
Gonzalo Marco Monge, contra don 
Jesús Pérez Pérez, doña Ana-María 
Granados Hernández y don Ramón 
Maldonado Sánchez, mayores de edad 
y vecinos de Almería, los dos primeros 
en ignorado paradero y el tercero con 
domicilio en la calle Lope de Vega, 8, 
tercero (edificio «San Lorenzo»), sobre 
reclamación de cantidad,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a don Jesús Pérez Pérez, doña Ana
María Granados Hernández y don 
Ramón Maldonado Sánchez a que 
paguen a «Inmobiliaria Porto Magno», 
S. A., la suma de 45.600 pesetas, recla
mada, con sus intereses legales, desde 
la interpelación judicial, e imponiendo 
a dichos demandados las costas del 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Jesús Pérez Pérez y Ana
María Granados Hernández, y para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, se expide' el presente 
en Zaragoza a veintiséis de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

- Núm. 8.596
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de no

viembre de 1978, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados al demandado en jui
cio de cognición número 427 de 1978, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Peiré, en representación de «Lo
silla», S. A., contra Ricardo Lana 
Romeo, haciéndose constar: 

. Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de! avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Un coche marca «Renault 12», ma

trícula Z-9080-B; en 140.000 pesetas.
Se encuentra en poder del deman

dado Ricardo Lana Romeo, domiciliado 
en barrio de Santa Isabel, 154, de esta 
ciudad.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Miguel Zabala. — 
Ante mí, (ilegible).
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Núm. 8.599
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas núm. 3.200 
de 1978 se ha acordado citar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a 
Francisco-Javier Miral Monguillod, en 
calidad de denunciado, que antes tuvo 
su domicilio en calle Amado Ñervo, 5, 
actualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzga
do (sito en plaza del Pilar, 2, quinta 
planta) el día 16 de noviembre, a las 
once cincuenta horas de su mañana, 
al objeto de la celebración de juicio 
de faltas. .

Zaragoza a treinta de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, (ilegible).

. Núm. 8.634
JUZGADO NUM. 6

Don Ricardo Soto Prieto, Juez de distrito 
del núm. 6 de los de esta capital;
Hace saber: Que para cubrir crédito y 

costas en juicio de cognición número 184 
de 1977, instado por el Procurador don 
Serafín Andrés Laborda, en nombre y re
presentación de don Mario Alvarez García, 
contra don Alfredo Concuera Barrón, ha 
acordado sacar a su venta por tercera 
vez, con las condiciones legales y sin su
jeción a tipo, los bienes que se relacio
nan en el «Boletin Oficial» de la provin
cia núm. 206 de 1978, edicto núm. 7.796, 
y para cuyo acto ha señalado el dia 14 
de noviembre próximo y hora de las diez.

Dado en Zaragoza a veintisiete de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Juez, Ricardo Soto.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.500
CALATAYUD 

Cédula de citación
En providencia dictada con esta fe

cha en el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 373 de 
1978, por lesiones en accidente de 
circulación, se cita por la presente al 
lesionado Hilario Cosío González, de 
28 años de edad, conductor, natural de 
San Sebastián de Garabandal (Santan
der) y en ignorado paradero, a fin de 
que en el plazo de cinco días compa
rezca ante este Juzgado de distrito a 
prestar declaración, debiendo presen
tarse acompañado de la documenta

ción del vehículo que, conducía y de 
su permiso de conducir, al objeto de 
testimoniar dicha documentación, ha
cerle el ofrecimiento de acciones y ser ■ 
reconocido por el Médico forense, bajo 
apercibimiento de que de no compa
recer le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción al referido lesionado Hilario Co
sío González, mediante su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Calatayud a vein
tiséis de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.501
CALATAYUD

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en el jui

cio de faltas'número 261 de 1978 de 
este Juzgado, sobre daños en accidente 
de tráfico, por la presente se cita al 
denunciado Luis Alcalde García, de 
24 años de edad, soltero, camarero, 
hijo de Tomás y de Florencia, natural 
de Castilfrío de la Sierra (Soria) y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de siete 
días comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración sobre 
los hechos y testimoniar en lo nece
sario su permiso de conducir.

Calatayud a veintiséis de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.491
DAROCA 

Cédula de notificación
El señor Juez de distrito de esta 

ciudad, en diligencias de juicio de fal
las número 22 de 1978, por lesiones 
y daños en accidente de circulación, 
ha mandado publicar la siguiente cé
dula de notificación de sentencia re
caída en dicho juicio, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

"Sentencia. — En la ciudad de Da- 
roca a 25 de octubre de_ 1978. — El 
señor don Luis Blasco Doñate, Juez de 
distrito de Daroca por prórroga de ju
risdicción, ha visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, por 
imprudencia, con resultado de lesio
nes y daños en accidente de circula
ción, dimanante de diligencias previas 
número 182 de 1978 del Juzgado de ins
trucción del partido, seguidas entre 
partes: como perjudicada, Patricia 
Mary Devellen, sin domicilio conocido 
en España, y como inculpada, Eliza- 
beth Mary Seton-Walson, de 55 años 
de edad, y sin domicilio conocido en

España, representada .^aln n 
el Procurador de los 111 ^:rección 
Manuel Ibáñez Fatás, bajo s¡en- 
del Letrado don Enrique Lag - 
do parte el Ministerio nscai, y

Resultando...
Considerando... nbsueh'0
Fallo: Que debo absolvei ) ‘ 5eton. 

libremente a Elizabeth May coS(as 
Watson, con declaración de i^ 
de oficio. . hizga^0Así por esta mi sentencia, j d C1o , 
en primera instancia, lo P Sofla
mando y firmo. — Luis .Bia 
te". (Rubricado). . le

Y para que conste y ‘wats011, 
cación a Elizabeth Mary Seto ^esCo. 
cuyo domicilio en España nte e» 
noce, extiendo y firmo la P = de jpil 
Daroca a veinticinco de °ctuD_^ gj Se 
novecientos setenta y ocno. " 
cretario sustituto, (ilegible).

PARTE NO O

Núm. 8.598
COMUNIDAD DE RECANT65 

DEL CANAL DE LODOSA
DE MALLEN

El Presidente de la Oon311'1’je 
Regantes del Canal de Lodosa, ¿js- 
llén, dando cumplimiento ‘10 U' 
puesto en el artículo 44, cap 
de las Ordenanzas por las qjo  
la Comunidad, convoca a 
usuarios a Junta general 
que tendrá lugar en el sa on 6$v 
del Casino de la Amistad, ' 
villa (sito en la plaza de B- L v 6ííi 
el día 17 de noviembre, a 
treinta horas en primera cor gun^ 
y a las veintiuna horas en 
para tratar del siguiente

Orden del día
1." Lectura y aprobación del

. , rií*anterior. . 7£l de*
2.° Problemática de hmpic

Sos- a» secr6^
3." Solución del caso de 0| cof

' 4." Solucionar con equicla^ ijdaS- s¡.
de tierras con las nuevas i|1L p^op1'

5.“ Ruegos, preguntas Y ¿[l 
ciones. . JuH^níi-

De no poder celebrarse u je' 
primera convocatoria por u ‘ ]ai 1 
mero se celebrará en se,gU^siste11 (a 
quiera que sea el número de 5e 
siendo válidos los acuerdos 
men, según dispone el a je 
capítulo VI, de las Ordenan? z 
Comunidad. 19^'

Mallén a 25 de octubre de 
El Presidente, (ilegible).
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